
Ref.: Ejecutivo No. 2023-003 
Demandante: WILLIAM PEÑA FANDIÑO 

Demandados: LEONARDO SALAMANCA CONDE  

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Macheta, Cundinamarca, febrero ocho (8) de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 
Referente al escrito presentado por el apoderado de la parte 

demandante, mediante el cual solicita el levantamiento de la medida 
cautelar proferida respecto del vehículo tipo automóvil, marca Rover, modelo 
1993, color blanco, de placa CBC-916, de propiedad del demandado, el 

Despacho previo a resolver sobre la solicitud de levantamiento de la medida, 
requiere a las partes para que en el término de cinco (5) días contados a 
partir del siguiente al de la ejecutoria del presente auto, manifiesten si 

renuncian o no a la condena en costas, de acuerdo con el inciso 3° del 
numeral 10 del artículo 597 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
CÉSAR MONTAÑEZ ROMERO 

Juez 
 

   JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACHETÁ 

      SECRETARIÍA. -EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA  

   POR ANOTACIÓN EN ESTADO NÚMERO_04_DEL 

     DIA DE HOY, _09-02-2024. 
 
 

JAVIER ALEXANDER AGUDELO OSES 
Secretario 
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